
Aceptada, Respuesta Vía Infomex
				

Hermosillo, Sonora a 15 de febrero del 2019
 
C. Pancracio Perez .  
P R E S E N T E.  
				
    Con relación a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00211419 presentada el día 11 de
febrero del 2019, en la que solicita: Se solicita la información estadística en la que se pueda identificar la
siguiente información para los años 2017 y 2018:
 
1. Total de solicitudes de acceso a la información pública realizadas a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, según la entidad federativa reportada por el solicitante.
2. Total de solicitudes de datos personales realizadas a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
según la entidad federativa reportada por el solicitante.
SE ENVÍA SOLICITUD, DONDE SE REQUIERE ATENDER UNICAMENTE LO CORRESPONDIENTE A SU
UNIDAD DE TRANSPARENCIA, RESPONDER UNICAMENTE EL PUNTO 2.- TOTAL DE SOLICITUDES DE
DATOS PERSONALES REALIZADAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
SEGÚN LA ENTIDAD FEDERATIVA REPORTADA POR EL SOLICITANTE.  LA PRESENTE SOLICITUD
FUE TURNADA A TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO, (FAVOR DE NO REENVIAR). 
***ATENDER UNICAMENTE LO QUE A SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA CORRESPONDA***
CORREO DEL SOLICITANTE: pancracio.perez@outlook.com
, me permito hacer de su conocimiento que dicha solicitud ha sido ACEPTADA  y en cuanto a la misma le manifiesto lo
siguiente:
En la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura
no se  presentaron solicitudes de datos personales durante los años 2017 y 2018 a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia. 
 
Otro lugar para obtener Información:  
En caso de Información Parcial, Partes o Secciones Eliminadas:  
Documento Electrónico Adjunto:  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Sonora.
 
Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al respecto.
 
 

A T E N T A M E N T E



TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SAGARHPA


